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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS ¥ FESTIVOS

MUTACION PROVINCIAL
Arbitrio sobre rodaje 

y arrastre
Conforme «r bacía cóBsiar e« las 

astrucciones h jadas para la exacción 
ti arbitrio provincial sobre rodaje y 
arrastre de vehículos, correspondiente 
al año 1966, dichas documentos dé
bate remitirse a asía Administración 
antes del di» i 5 de febrero último, 
.y como quiera que por parte de de
terminados Ayuntamientos no * ha 
cumplimentado el servicio ewomenda- 
ti no obstante haber vencida el 
plazo que tan encarecidamente se re- 
«®endaba a tal fin, por el presen
te anuncio, se pone en su conocimien- 
16 que « para el día 26 de marzo 
en curso, «o han tenida entrada en 
h Secretaría de esta Corporación 
^racionados padrones, confeccionados 
conforme a las instrucciones prescri- 
,ls- se procederá seguidamente a po
nerlo en conocimiento de la primera 
autoridad de la provincia, para que 
•ean sancionados, como proceda en 

de su comportamiento, sin per- 
N>cio del nombramiento de comisio- 
Mdos especiales que se personen en 
k diferentes Municipios que no cum
plan con su deber, para su recogida, 
nendn de cuenta de los funcionarios 
•nlpables de esta demora, el pago de 

mantos gastos se originen por su des
plazamiento a las localidades respec
tas.

Burgos, 15 de marzo de 1966.
1 Bresideitfe, Pedro Carazo Cami- 

•6».

Providencias Judiciales
Burgo»

Don José María Azpeumitia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgo® y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, 
dimanante de jaiutós de prevención de 
abintestato, de oficio, por fallecimien
to de don Mariano San Millón Ca
rrera, natural de Burgos, hijo de do» 
Higinio y de doña María, vecino que 
fue de igual ciudad, con domicilio en 
Martnez de! Campo, número 15-3.°, 
que falleció él 29 de noviembre de 
1965. en estado de viudo de doña 
Jerónimo Pérez Nebreda, se tramita 
en pieza separada expediente de de
claración de herederos abintestato de 
dicho causante, anunciándose por me
dio del presente la muerte intestada 
del mismo, llamando, por segunda 
vez, a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado, en tér
mino de veinte días, bajo los aperci- 
miéntos que haya lugar; y haciendo 
constar que se desconoce la existencia 
de parientes con derecho a sucederle, 
sin que se haya presentado nadie a 
reclamarla dentro del plazo concedido 
en el edicto anteriormente publicado.

Dado en Burgos, a once de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis.-—El 
Magistrado, José María Azpeumitia. 
El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo Garda, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que ep este Juzgada 
se tramitan autos sobre juicio ejecuti
vo, bajó el n.° 47/65, por cuantía de 
veintiséis mil cuatrocientas setenta y 
seis pesetas con vemtkmco céntimos 
a instancia de doña Antonia Ramonet 
González, mayor de edad, industrial» 
viuda y vecina de Briviesca, repre
sentada por el Procurador Sr. Mar
tínez Benito, y defendida por el Le
trado Sr. Martínez Irisan», contra 
don Carlos Carpintero Gento, mayor 
de edad, contratista de obras y ve
cino de Burgos, calle San Francisco, 
número I .Q, en situación de rebeldía 
procesal, habiéndose acordado sacar, 
por providencia de esta fecha, a pri
mera y pública subasta, los siguientes 
bienes muebles embargados como de 
la propiedad de dicho ejecutado, per 
término de ocho días:

“Una excavadora, marca “Michi
gan”, con un brazo para hacer zan
jas, marca “Candarley Digger”, W. 
3404, Made-in USA, potencia, de 
unos 90 caballos, con cuatro ruedas 
de aire y dos ejes, tasada pericialmen
te en. la cantidad de noventa mil pe
sias.

La subasta íe-tdrá lugar en !a bala 
de Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día veintiséis de los corrientes, 
a las doce horas, celebrándose con 
arregle a las sguientes condiciones:

1 .a No se admitirán posturas que
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Cédula de notificación

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura por don Isaías Ruiz Gu
tiérrez, contra don Víctor Ulecia Sie
rra, sobre reclamación de' salarios, 
número 57 de 1966, en el día de la

BO&ÉT1-' oficial de burgos

v-iuuenez, ctoua guíi.'
2V . ,, ./■ • -XuO"-ai.
demandado ai abono actor de se- 
tficicntas, cuarenta y -dos pesetas con . 
ochenta céntimos por salarios deven- 
gados. y -no abonados, absolviéndole de 
la petición sobre-horas extraordinarias 
contenida en la..misma demanda. No-,, 
tifíquese esta sentencia a Lns .partes 
á las qué" ser advierte/ que -contra la 
misma ño cabe recurso alguno .

Y para que sirva de notificación 
en .J^g a l . fqi-ma -aL demandado d^á 
Víctor r Ulecia., Sierra,., cuyo último 
domicilio- lo„ tuvo.,en ,5/illímar, y. en la 
actualidad -se. encuentra " ep, ignorado 
paradero, expido la , pregente,, .qué'. se
rá publicada en- el “Boletín O ricial 
de Ja. pro.yincis, a; nueve ,;de .marzo,.de 
mil, novecientos sesenta- -y -,,sejs.—EJ

i Secretario, (ilegible) .

; ... . i. ■ • : • i.
En los autos . seguidos - ante . esta 

..Magistratura -del Trabajo, por- d on 
Marceliano garbera,. Torres,, como pa 
dre y legal? representante de su hijo 
menor de edad,. Exiquio-.-Barbero Pa- 
de.tiano, contra doñ Víctór Liecia 
Sierra,, sobre reclamación-...ppr .despi
do, numero ,6.1,de.-1966. en el día 
dé lá-fecha ha sido'dictada sentencia 
pof el Tlustrísimo señor, don . J osé, Lytús 
Ñ omítela Nómbela^: ¡VÍagisttádb . col 
Trabajó -de ésta capital' y su provjn- 
cía, cuya,, .parte dispositiva-dice asij.,-

Falió: Estimando la demandajúr* 
mulada por .d°n -MarCeliáno, Barbero 
Torres como padre, y legal, represeie 
tapie de su.hijo 'menor, .Exiquio.. Barí 
6eró Padellanó, contra don ..'Vistor 
Oecia Si e r -r a-,'; sobre. reclamación,,,, 
contra el despido debo declarat-impm 
cedénte ?í despido de, ^xiquio. ,Ba^b?g 
Padeííario, cóhdenandp al empresario 
demandado . á que,, a su .^lección, 
readmita al actor al trabajo o le in- 
demñice en cuatrocientas -pesetas,-y el 
todo caso le abone los salarios deja, 
dos de percibir desde el catorce de 
enero último, hasta firmeza de esta 
sentencia. Ñotifíquese esta sentencia 
a las partes a las que se advierte que 
contra la misma puedan interper--r 
recurso de suplicación p a r a ante .d 
Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir de la fecha de notificación 
en la forma y casos establecidos en 
el texto refundido de Procedimiento 
Laboral de 17 de enero de 1963 •

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado d°n 
Víctor Ulecia Sierra, cuyo último, 
domicilio lo tuvo en Villímar y en^a 

actualidad se encuentra en ignora0; 
paradero, expido la presente, que se,

Én el próximo mes desmayo, se ce
lebrarán en está. AudienciaErritorial, 
exámenes de Aspirantes- a. Procura do
res délos Tribunales

,L-ps instancias ..se presentarán,en,la 
Secretaría de. Gobierno, dentro..de la. 
primera' quincena dé abril, con Ibsado- 
cumeptos''siguientes:j .... |

Certificación de .nacimiento legali
zada. .. " , , / . .
, Idem de,biiena'’cop:’ucta de la ,AJ- 
caldía.
.. ídem de. caj^cer_de,.;i.nteceri.eple pe- 
naíés. '

ídéni de haber practicado durante 
do; años, cpn un Prócupador.

Declaración Jurada jde-_po hailars.e 
procesado.,-,, . . .-.

Téstimopip del título de Bachiller 
y abonar. ..cincuenta .pesetas, por dere-, 
chos de examen. ..

Burgos, 11 de marzo de 19'66.—r 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

el Ilustrísimo señor den ájS®
?-"cmbela' i .ia, Magistrado dej 

esta capital y su provin
cia, cuyo fallo dice.así:

“Fallo: Estimando en parte la de-

no rubra', las dos terceras paites del ' fecha ha sido dictada sentencia oo" 

avalúo. -
2>L Para tomar parte en ella, 

ios..lie adores deberán consignar 
viam¿’:‘ -,cZ no- ..^úio del tipo.

JLa adjudicación podrá ha
cerse en calidad ,e. ¿i, l "-"-mate a< 
un tercérex.. ...-

Dtádo •'éft la'ñití'cíáú 2" ' -■
once de inarzo dé mil novecientos »e- 
sentii y. seis.—Él. Juez, Juan Bautis-’ 
ta Pardo Gíáréía. ... E1 , Secretario, 
(iiegibíej. s - - - - • '

Y para ,/te siivá ,de .. ' Hcactóii 
Luis '-en le. al forma ai .

don Víctor Ulecia Siena, cuya 
últimi' domicilio lo tuvo eh Villímar 
y e ¡ la actualidad -se. encuentra en. 
ir .orado paradero, expido la pie- his 

manda formulada por don Isaías Rúiz ' qué será publicada e- el " Boletín 
.^jiÁciai ' xa, píGyuiGia,: a niievé. as 
marzo de m i k novecientos sesenta y 
seis.-—El Secretario, (ilegible).

En Jos aptos seguidos ante 
Magistratura.-del Trabajo- por , don 
Marceliano Barbero Torres, como pa
dre y legal representante,,, de su".hijo 
menor,, Exiquip ¡B^tbero.- Padellano, 
contra don Víctor Ulecia Sierra., so. 
bre reclamación de . .salarios, número 
80 de 1966, en el día de. la fecha 
ha sido dictada, sentencia por el. ilus
trísimo señor don José .Luis Nombe- 
la Ñombela, Magistrado del Traba
jo de esta capital y su provincia, cu
ya parte dispositiva dice como sigue:

“Fallo: Estimando la demanda 
formulada por don Marceliano Bar
bero Torres, como padre y legal re-, 
presentante de su hijo menor, Exiquio 
Barbero Padellano, contra don Víc
tor Ulecia Sierra, debo condenar y 
condeno al demandado, a que abone 
al actor, novecientas veintidós pesetas 
con veinte céntimos por diferencia de 
salarios. Ñotifíquese esta sentencia a 
las partes a las que se advierte que 
contra la misma no cabe recursó al- 

i guno”.

dentro..de
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á publicada / .1 el ‘ Boletín Ofici !". 
Ve laV".. ..¿i . ..gos.adiez de 
■j.a"v. oe m 1 novecientos sesent ; y 
’í a- F? Se.c:. 'ta ,16,' (ilegible^.

♦ >***•,'»*' 
hinii fía .í oe' Ib1*

... O-.- VímDrosió Alejos Gárriau, 
¡comparece anté ésta comisaría de 
Aguas del ‘Ebro, en solicitud dé ins- 
apción en I o s Libróí Registro de 
2próvecli‘aTnien!o dé :Aghás Públicas, 
'ekf las :qüé por derivación' dél río 'Ti- 
íéi, c-n el" paraje dehóihiiiádcT “Pi- 
íótóii"' ’dfel 'tériílino tiunicipal’ de- B¿- 
feitó-'(Bürgíis),1 viene utilizando j&n 
ideslinoA'~rfego de tilia fihcá lie su 
propiedad, 'utilizándose utiicáménté y 
titisivSihetóé^ las agüás' 1¿ s'' dofáíh- 
gOS.V ■

Acompaña como jú^tffiítlción de su 
derecho. ■ Acta ■ ■ de :Notófiedád Auto
rizada por doit Julio Antonio'<Qár¿íá 
Merino, notario «dé'. 'Belorádo'y 'dél 
'¡lustre Colegio de Burgos/ -v'é/é;

Lo que-se háee'púbEéó pará:gene
ral congcim'iaifto y para ,g¡ufe; cuaátos 
«.'considerenpérjudicadós ;p*or .esta 
¡$&Íén jruedañ, iprésentar p6r escrito 
sus reclamaciones, aáte!; esta C'omisa- 
ría de Aguas, en el plazo' de, 20 días 
0 bien-ante la .Alcaldía corresppndien- 
,e F'0‘Tjdr. d^ ‘ la publicación de la

... /Alcaldía de Belorado, dur el 
plazo de veinte día« .untados a par
tir ae. «... :
te anuncio ep el “Boletín Oficial” de ■ 
la provincia, de Burgos o de la fe- ¡ 

; cha de exposición al público del 1 
. mismo - r : ’ |

estará de manifiesto en la Comisaría I 
de Aguas aei moro. General Mola, 

. 28 Zaragoza en horas hábiles de 
i ofitiiriá durante el plazo indicado. 
: Zaragoza, 25 de febrero de 1966.

El Comisario (Jefé, J. Reguart.

Don‘Istñáéí Vitorés Bartolomé, ha i 
; solicitado la legalización ’ de' unas 
.; obras "dé defensa; "construidas en la 

« margen--deré cha’ del río " Tifón y aú- i 
í tofizáttóií páiñ áihpliar' parte" 'de las 1 
: rtSSmásríefi tiéthímo ' nitintcipáí de Be- 

lorado (Burgos).
, "Lo qué se- hace público 'para gene- 
i ral -conóCimíeiito’ y para qué quienes 

se consideren perjudicados por esta
■ petición puedan presentar' por escrito 

sus- reclamaciones ante, ..la ■'Comisaría
; de Aguas del Ebro o ante la Alcai-
■ día des'Belórado, durante el 'plazos dé 

¡ veinte días .contados ,a .partir de' la fe
cha de publicación de este anunció en 
el “Boletín Oficial” de la provincia

■ dq Burgos, o de la; fecha:' dg. exposi- 
• ción al público d e 1. mismo,. a cuyo

Pásente en el “Boletín Oficial” de 
h provincia de Burgos, a cuyo efec

to estará'tie manifiesto el expediente 
én las oficinas1 de esta Comisaría- y en 
horas hábiles durante &1 tiempo indi- 
cad°. General Mola, 28.

Zaragoza, 4 de febrero de 1966. 
El Comisario Jefe,- J.. Reguart.

Don Angel Varea Mínguez, ha 
so tobado, la legalización de unas 
obras de defensa, construidas en la 

Margen derecha del río Tirón en tér- 
!mno municipal de Belorado (Bur
gos). ;

Lo que se hace público para gé- 
aeral conocimiento y para que quie- 

cs se consideren perjudicados por 
Csta pet*c*ón puedan presentar por es- 
(ríto sus reclamaciones ante la Co- 
^aría de Aguas del Ebro o ante

efecto el expediente estará de mani
fiesto en la Comisaría , de Aguas dél 
Ebro, General Mola, 28, Zaragoza 
en horas de oficina durante el plazo 
indicado.

Zaragoza, 26 de febrero de 1966. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Ayuntan? lento de Tardajos
En cumplimiento de lo dispuesto i 

por el artículo 103 del vigente Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial dé las Entidades Locales, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 15 
días naturales, el Padrón Municipal 
de Habitantes de este término muni
cipal, referido a 31 de diciembre de 
1965, durante cuyo plazo, podrán 
formularse las reclamaciones a que se 
refiere el artículo 104 del citado ¡ 
texto legal. ¡

Tardajos, 3 de marzo de; I 966:1-#- 
E1 Alcalde,,. P. D., (ilegible).. .

R» '*» *»*» *<i»i 1 * "«» -le, ■*' 'm. t¿

Ayuntamiento de «ilalmánzó,
La' Ce ,,oración Municipal dé mi 

coriátituir su término mtmícipáí en áco- 
tVrtx ’ xv: ’«■!■ ■ , . . :, .,..c ve xáce puotreo
para general conóé'imiehto abriéiidosé 
a tal efeíbto la oportuna información 
pública para qué püedati: preseíitafs^ 
Cüantás óbséfvacidnes y recl’amacioñes 
estiftiéh péftiñ'eñtés; "düfánté éE'plá'zb 
de ocho días'hab'iies, plazo "hue 'em- 
ptiz'áf'á á cántarsé' á partir" del día si
guiente igualmente hábil, al W" la fe
cha <$é‘,m‘-pi81icáci6h A este ahV/io 
ísn él ‘fSóletm ■Oficíár’' dé Tá 'pro- 
vmcia. '

’ Villalmanzó; * a 11 de marzo" de 
1966;-A-El Alé'aldé, Fidel M áreos 
Die¿.

- 1 ’ AV 887.-85,50 á

'Ayúntamíépto de ÍEÍontoFia" 
dél Pinar

En cumplimiento y a lo s/e'féctos 
del artículo 312 de la Ley de Régi
men ' ijpcal y 24 del Reglamentó 

de contratación, sé hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por. espacio de ocho 
días, los siguientes pliegos de Cóndi^ 
clones económico-administrativa'S.

Para la enajenación de tres parce
las edificables.

Y para la venta de 114 postes de 
línea eléctrica anulada.

Hontoria del Pinar, 10 de mar
zo de 1966.—El Alcalde, José Na
vazo.

Junta vecinal de Quintana 
Martín Galíndez

La Corporación municipal qué pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente. Ley de Régimen I locál 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del :men»
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«nudo presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
«puesto al público dicho documento 
« la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las ene se presentarán al Ilustrisi- 
bo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para inteiponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) L a s Corporaciones, Aeocia- 
riones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no ee 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintana Martín Galíndez, 7 de 
marzo de 1966.—El Presidente de 
la Junta, (ilegible).

. Igual anuncio hace el Presidente' 
de la Junta vecinal de Cornejo.

Ayuntamiento de Rojas
Relación nominal de los mozos alis

tados por este Ayuntamiento de Ro
jas, para el reemplazo de' 1966, a los 
cuales, por no haber hecho acto de 
presidencia en el Acto de clasificación 
y declaración de soldados, han si
do declarados prófugos por esta Cor
poración municipal, a los fines que de
termina el artículo 1 5 1 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Mozos que se mencionan

Inocencio de la Torre Juez, hijo 
de Nicolás y de Elisa, nacido en esta 

iocalidi d el día 21 de mayo de 1945
Y p ra que así conste y su publi

cación e > el “Boletín Oficial" de la 
provincia le Burgos, a efectos de lo
calización ti.'l citado mozo, expido y 
firmo la presente én Rojas, a ocho de 
marzo de mil novecientos -Codita y 
seis.—El Alcalde, Jesús Alonso.

Junta^yecinal de Villasante 
de'Montija

Acordado por esta Junta vecinal, 
como asimismo por la mayoría de! 
vecindario en sesión celebrada el día 
do® del actual, y previas las autori
zaciones el acotamiento del término 
de Villasante, se expone al público el 
presente edicto a los efectos legales.

Lo que se hace público pera ac
né ral conocimiento.

Villasante de Montija, 3 de mar 
®> de 1966.—-El Presidente de la 
Jimia, V. López.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Cardeñadijo

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por este Ayuntamiento, y con el 
permiso superior reglamentario, el día 
hábil siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia, y a las tre
ce horas, tendrá lugar, en este Ayun
tamiento, la subasta para la enaje
nación de dos parcelas de dos mil 
metros cuadraaos, cada úna, situadas 
dentro de la parcela número 22 a) 
denominada El Prado. Las Navillas 
y las Viñas, en el polígono 6 de es
te Municipio, a fin de que püedán 
establecerse las industrias que lo tie
nen solicitado, bajo el tipo de tasa
ción que consta en el pliego de con
diciones.

La fianza provisional, será del 
dos por ciento del valor del tipo 
ofrecido y del cuatro por ciento la 
definitiva.

Las proposiciones, debidamente re
integradas a las que se' uní rá n los 
resguardos de haber constituido la 
fianza provisional y declaración jura
da a que se refieren los artículos 4 

y 5 del Reglamento de Contrate-^ 
se presentarán en la Secr-'aría o q 
la Alcaldía hasta 1? catorce horas 
del día anterior a la subasta.

Las ; ¡oposiciones se adaptarán al 
c'.#uiente modelo:

i Don de . . . años, de 
todo  profesión ., . .. y eos 
residencia en domiciliado ee 
■  enterados de los pliegue 
de condiciones económico administra
tivas, así como de los demás docu
mentos obrantes en el expediente, » 
compromete a comprar la aubparceli 
número, .de la 22 a) del polígono6, 
señalada por el Ayuntamiento, en ti 
sitio denominado “El Prado", eos 
sujeción estricta al pliego de coatí- 
ciofies, ofreciendo la cantidad de...

 pesetas.
Se adjunta resguardo de haber de

positado la -cantidad de co
mo garantía provisional, y tambiée 
declaración jurada de no estar afecto 
de incapacidad, f echa y firma.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a la disposición de los lió- 
«adore* en la Alcaldía y la Secre
taría del Ayuntamiento.

Cardeñadijo, 7 de marzo de 1966. 
El Alcalde, Laicas Antón Ñuño.

922.—270,00

«re- <*•*»«»*
QE R E C E;D A

Debidamente autorizado por «¡ 
Distrito Forestal de Burgos, tendía 
lugar en la Casa Concejo de Cerece
da, a las once de la mañana del día 
27 de marzo, una subasta de pinos 
maderables con un volumen de 853 
metros cúbicos de madera y ■ 12? 
metros cúbicos de leñas de sus copas, 
del monte Loma Mayor, en la tasa
ción de 300.000 pesetas.

L.os pliegos han de presentarse a 
la Casa Concejo, el día antes de 1» 
celebración de la subasta. Si la sú' 
basta quedase desierta, se -celebrare 
a los diez días sin mas aviso.

Cereceda, 14 de marzo de 1966. 

El Presidente, Julio Miranda.

Imprenta Provincial.


